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Bm:NOS AIRES, 3 JUlo '1987 

VISTO que la Diroílción de 111 F~"ICUr.l.A NORMAL SUPERIOR 

de CIUDAD EVITA! BUENOS Alfl HS, Imlici t.ó 111 MII",,('lIl'3ión de las 

actividades del Departamon1.11 do ApliclloiólI, ,hll'dín de Infa ntes 

y Profesorado para la EnsenunzlI Primaria, parll el día 21 de no­

viembre de 1986, con motivo de la Primera Jornada de Informática 

Educativa a realizarse en el establecimiento, y 

CONSIDERANDO: 

Que deben estimularse las experiencias destinadas a 

programar la incorporación de la computación en la escuela. 

Que es de Sumo interés alentar las demostraciones de 

software educativo y las exposiciones de equipos para conoci­

miento del personal docente. 

Que la organización de los talleres, conferencias y 

demostraciones programadas requieren la suspensión de las acti­

vidades. 

Por ello, de acuerdo con lo propuesto por la DIREC­

CION NACIO~L DE EDUCACION SUPERIOR, lo aconsejado por la SUB­

M.l!.yJ SECRETARIA DE GESTION EDUCATIVA y la SECRETARIA DE EDUCACION, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Considerar autorizada la suspensión de las acti­
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vidades del Jardín de Infantes, del Departamento de Aplicación 


y Profesorado para la Ensel'lanza Primaria de la ESCUELA NORMAL 


SUPERIOR de CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES, el día 21 de noviembre 


de 1986 a los efectos de la flFlistencia del personal docente a 


la Primera Jornada de Informa1ticn Educativa que incluyó demos­


traciones de software y exposición de equipos n,ue tuvieron lu­

gar en el establecimiento. 


ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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